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la Unión Postal Universal y de los intercambios con otras Administracio-
nes Postales, así como para su incorporación a los fondos filatélicos del 
Museo Postal y Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones 
de intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración 
en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filaté-
lica nacional e internacional.

Quinto. Material utilizado para la impresión.–Por la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda se procederá a la destruc-
ción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas y cualquier 
otro elemento o material utilizado, una vez realizadas las emisiones. Sin 
embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de los elemen-
tos empleados en la preparación o estampillado de estas emisiones encie-
rra gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, conveniente-
mente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o 
cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá el 
acta correspondiente, tanto de la inutilización como de los elementos que 
en calidad de depósito se integren en alguno de los indicados Museos.

Madrid, 10 de julio de 2007.–La Subsecretaria de Fomento, María 
Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 15148 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la Presidencia del 
Consejo de Emisiones y Retransmisiones Deportivas, por 
la que se publica el Acuerdo del Pleno del Consejo de Emi-
siones y Retransmisiones Deportivas por el que se aprueba 
el Catálogo de Competiciones o Acontecimientos Deportivos 
de Interés General para la temporada 2007-2008.

El Pleno del Consejo para las Emisiones y Retransmisiones Deporti-
vas, en su sesión del día 25 de junio de 2007, ha adoptado en ejercicio de 
las funciones atribuidas por el artículo 1.2.a) del Real Decreto 991/1998, 
de 22 de mayo, el siguiente acuerdo:

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 de la Ley 21/1997, de 3 
de julio, y en el artículo 1.2.a) del Real Decreto 991/1998, de 22 de mayo, 
se aprueba el siguiente Catálogo de Competiciones o Acontecimientos 
Deportivos de Interés General para la temporada 2007/2008.

Se consideran de interés general para la temporada deportiva 2007/2008, 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 21/1997, de 3 de 
julio, las siguientes competiciones o acontecimientos deportivos:

Juegos Olímpicos de Pekín 2008:

Ceremonias de Inauguración y Clausura.
La participación de deportistas y equipos españoles.
Las finales de atletismo, natación, gimnasia, tenis, baloncesto y balon-

mano.

Atletismo:

Campeonato del Mundo de pista cubierta: Valencia, 7 al 9 de marzo 
de 2008.

Las finales y la participación española.

Automovilismo:

Los grandes premios del Campeonato de Fórmula 1 que se celebran en 
España.

Baloncesto:

Los partidos oficiales de la selección española masculina absoluta.
Campeonato de Europa del año 2007: participación de las selecciones 

nacional masculina y femenina, y la final, en todo caso.

Balonmano:

Campeonato de Europa masculino: Noruega, 17 a 27 de enero de 2008.
Los partidos oficiales de la selección española masculina absoluta.

Ciclismo:

Vuelta Ciclista a España. La retransmisión de esta prueba incluirá, al 
menos, la última hora de cada etapa.

Campeonato del Mundo de ruta masculino (Alemania, septiembre 
2007), prueba en línea y contrarreloj.

Fútbol:

Los partidos de la selección española masculina absoluta en competi-
ciones oficiales y partidos amistosos de carácter internacional.

La final de la Copa de S. M. El Rey.
Un partido de la Liga de Campeones de cada jornada, a partir de octa-

vos de final, con participación de alguno de los equipos españoles. Si la 
participación española quedara reducida a un único equipo, la obligatorie-
dad se entenderá por eliminatoria. La final en todo caso.

La final de la Copa de la UEFA, si participa algún equipo español.
Eurocopa de Fútbol «Austria-Suiza 2008»: participación de la selec-

ción nacional española. La inauguración y la final en todo caso.

Motociclismo:

Los grandes premios del Campeonato del Mundo de Velocidad que se 
celebran en España.

Tenis:

La participación del equipo español de Copa Davis.
La participación española en semifinales y final de Roland Garros.

Madrid, 26 de julio de 2007.–El Presidente del Consejo para las Emisio-
nes y Retransmisiones Deportivas, Jaime Lissavetzky Díez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 15149 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2007, de Red.es, por la que se 
publica el Acuerdo de encomienda de gestión suscrito con el 
Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación, S. A.

El Director General de la entidad pública empresarial Red.es, don Sebas-
tián Muriel Herrero, de conformidad con lo establecido en el artícu-lo 15.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acuerda publi-
car en el Boletín Oficial del Estado, el Acuerdo de 10 de julio de 2007 suscrito 
entre la entidad pública empresarial Red.es y la Sociedad Instituto Nacional 
de Tecnologías de la Comunicación, S. A., para la encomienda de gestión a 
esta última de determinadas actuaciones para el desarrollo y evaluación de 
perfiles de protección de comunes para el Documento Nacional de Identidad 
electrónico, cuyo texto figura a continuación.

Madrid, 20 de julio de 2007.–El Director General de Red.es, Sebastián 
Muriel Herrero.

ACUERDO ENTRE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES 
Y LA SOCIEDAD ESTATAL «INSTITUTO NACIONAL DE TECNO-
LOGÍAS DE LA COMUNICACIÓN, S. A. (INTECO)» PARA LA 
ENCOMIENDA DE GESTIÓN A ESTA ÚLTIMA DE DETERMINA-
DAS ACTUACIONES PARA EL DESARROLLO Y EVALUACIÓN DE 
PERFILES DE PROTECCIÓN DE CRITERIOS COMUNES PARA EL 

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD ELECTRÓNICO

En Madrid, a 10 de julio de 2007.

REUNIDOS

De una parte, D. Sebastián Muriel Herrero, Director General de la Enti-
dad Pública Empresarial Red.es, en nombre y representación de dicha 
Entidad Pública Empresarial en virtud de la delegación acordada por el 
Consejo de Administración de dicha Entidad de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 14.1k) de su Estatuto aprobado por Real Decreto 164/2002, 
de 8 de febrero.

De otra parte, D. Enrique Martínez Marín, Director General de la Socie-
dad Estatal «Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunicación, S. A.» 
(INTECO), con domicilio social en León, calle Moisés de León, 57, edificio 
Bordadores II, facultado para este acto en virtud del poder especial otor-
gado por el Consejo de Administración en su reunión de fecha de 10 de 
julio de 2007.
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Ambas partes se reconocen la capacidad jurídica necesarias para sus-
cribir el presente acuerdo y en su virtud

EXPONEN

Primero.–El artículo 55 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que modifica la disposi-
ción adicional sexta de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, expresamente declarada en vigor por la disposición 
derogatoria única de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Tele-
comunicaciones, configura a RED.ES como una Entidad Pública Empre-
sarial, atribuyéndole, entre otras funciones, la relativa al fomento y desa-
rrollo de la sociedad de la información, así como la de asesoramiento de 
la Administración General del Estado en esta materia. Por su parte, y de 
manera más detallada, el artículo 3 del Real Decreto 164/2002, de 8 de 
febrero, por el que se aprueba el Estatuto de Red.es, señala que le corres-
ponden a la entidad, dentro de la función genérica de fomento y desarro-
llo de la sociedad de la información: «La gestión de programas de difusión 
dirigidos a promover el conocimiento de las telecomunicaciones y de la 
sociedad de la información, incluyendo la ejecución de los programas 
para la extensión de las telecomunicaciones y de la sociedad de la infor-
mación que le encomiende la Secretaría de Estado de Telecomunicacio-
nes y para la Sociedad de la Información».

Segundo.–La Sociedad Estatal «Instituto Nacional de Tecnologías de 
la Comunicación, S. A. (INTECO), tiene como objeto social la gestión, 
asesoramiento, promoción y difusión de proyectos tecnológicos en el 
marco de la Sociedad de la Información. Entre sus actuaciones figuran la 
accesibilidad, la seguridad tecnológica y la innovación TIC para PYME.

Tercero.–Entre las actividades a desarrollar por la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información ocupa un lugar 
destacado la dirección estratégica de ejecución del Plan Avanza, aprobado 
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de noviembre de 2005. Dicho Plan 
tiene por finalidad el desarrollo de la Sociedad de la Información, con un 
escenario temporal 2006-2010, para la convergencia con Europa y entre 
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas.

El Plan se estructura en torno a cinco grandes áreas de actuación:

Hogar e inclusión de ciudadanos.
Competitividad e innovación.
Servicios públicos digitales.
Educación en la era digital.
Nuevo contexto digital.

De manera particular, puede resaltarse que el área denominada 
«Nuevo contexto Digital» incluye una línea relativa a la promoción de la 
seguridad y confianza (e-confianza), tiene como objetivos:

Aumentar el grado de concienciación, formación y sensibilización de 
los ciudadanos, empresas y AAPP en materia de seguridad de las tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones.

Estimular la incorporación de la seguridad en las organizaciones como 
factor crítico para el aumento de su competitividad, desarrollando las infra-
estructuras de seguridad necesarias y promoviendo la adopción de mejores 
prácticas, en especial, la certificación de la seguridad de la información.

Desarrollar una infraestructura eficaz para la ejecución de la política 
nacional de seguridad de la información, coordinando a los diferentes 
agentes y actuaciones, monitorizando continuamente el estado de la segu-
ridad de la información, y coordinando la representación internacional en 
materia de seguridad de las TIC.

Cuarto.–Que la Secretaria de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información y la entidad pública empresarial Red.es sus-
cribieron el 4 de junio de 2007 un Acuerdo para la encomienda de gestión 
a esta última de actuaciones para el apoyo al despliegue del documento 
nacional de identidad electrónico. El anexo de la referida encomienda 
establece que, en particular, Red.es realizará entre otras la dotación a las 
Comisarías de la Policía del equipamiento informático y soluciones nece-
sarias para la tramitación y expedición del documento nacional de identi-
dad electrónico y actuaciones que fomenten su uso.

Dentro de las referidas actuaciones de fomento de uso del DNI electró-
nico se encuentran el desarrollo y evaluación de los perfiles de protección 
Common Criteria para el DNIe en los siguientes entornos: ordenador domés-
tico, dispositivos móviles y TDT. Los perfiles de protección se definen como 
conjunto mínimo de normas de seguridad que se incorporan en los diferentes 
desarrollos a implementar por los diferentes fabricantes y que permitan la 
utilización del DNIe en un entorno de seguridad apropiado.

INTECO, que desarrolla la parte esencial de su actividad con Red.es 
(doctrina del «in house providing»), dispone en su línea de e-Confianza 
del Centro Demostrador de Seguridad, Centro que dispone de la infraes-
tructura TIC y de Recursos Humanos necesaria para el desarrollo de 
diferentes actuaciones en materia de seguridad y de un laboratorio de 
demostración y evaluación del DNIe y de las tecnologías que utilizan el 
DNIe, capaz de llevar a cabo las acciones necesarias para desarrollar y 
evaluar los perfiles de protección del DNIe en los distintos ámbitos de uso 

masivo del mismo como la TDT, el ordenador doméstico o los dispositivos 
móviles.

En este sentido, Red.es considera que la fórmula idónea para asegurar 
la máxima coordinación y la mayor eficacia en la ejecución de las referi-
das actuaciones de fomento del uso del DNIe, es encomendar material-
mente su gestión a INTECO, correspondiendo, en todo caso la competen-
cia sobre las mismas a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información, todo ello de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por todo lo expuesto, ambas partes deciden suscribir el presente 
Acuerdo de colaboración que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Acuerdo de colaboración entre la Enti-
dad Publica Empresarial Red.es e INTECO tiene por objeto encomendar 
a esta Sociedad Estatal el desarrollo y evaluación de determinados perfi-
les de protección Common Criteria para el DNIe en los siguientes entor-
nos: ordenador doméstico, dispositivos móviles y TDT.

El presente Acuerdo contiene únicamente una encomienda material 
de la gestión de las actuaciones definidas en el mismo, correspondiendo 
en todo caso la competencia de las mismas a la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, todo ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segunda. Obligaciones de INTECO.–INTECO se obliga por el pre-
sente Acuerdo a cumplir la encomienda de gestión de acuerdo con las 
instrucciones de Red.es y en particular a realizar el desarrollo y evalua-
ción de los perfiles de protección Common Criteria para el DNIe en los 
siguientes entornos: ordenador doméstico, dispositivos móviles y TDT.

Las actuaciones deberán ejecutarse en los términos y condiciones que 
acuerde la Comisión de Seguimiento regulada en la cláusula quinta del 
presente acuerdo.

Tercera. Obligaciones de la Entidad Pública Empresarial Red.es.–Con 
carácter general la Entidad Publica Empresarial Red.es asume las siguientes 
obligaciones:

a) Asumir la dirección de las actuaciones cuya gestión se enco-
mienda.

b) Realizar el seguimiento de la gestión y ejecución de las actuacio-
nes previstas en el presente Acuerdo, así como el seguimiento de la ges-
tión de los fondos correspondientes.

c) Facilitar a INTECO la colaboración y el apoyo que sea preciso 
para la mejor realización de las encomiendas de gestión objeto del pre-
sente Acuerdo.

d) Apoyar la difusión y presentación pública de sus resultados.
e) Dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den 

soporte o en los que se integren las actuaciones materialmente encomen-
dadas a la entidad.

Con la finalidad de garantizar el adecuado cumplimiento de estas fun-
ciones, Red.es nombrará, de entre sus directivos, uno o varios responsa-
bles para las obligaciones anteriormente referidas.

Cuarta. Régimen jurídico.–El presente Acuerdo tiene la naturaleza 
de los previstos en el artículo 3.1 l) del texto refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y se regirá por sus propias normas, 
aplicándose los principios de aquella Ley para resolver las dudas que 
pudieran suscitarse.

Quinta. Comisión de Seguimiento.–Para velar por la adecuada reali-
zación de las anteriores actividades se constituye una Comisión de Segui-
miento que tendrá como Presidente al Director General de Red.es o per-
sona en quien delegue, y formarán parte de la misma cuatro vocales, dos 
designados por el Director General de Red.es y dos designados por el 
Director General de INTECO.

Adicionalmente, INTECO designará al secretario de la Comisión, que 
actuará con voz pero sin voto.

En caso de ausencia, enfermedad u otra causa justificada, los vocales 
de la Comisión podrán ser sustituidos por otras personas de las respecti-
vas organizaciones, cuyos nombres deberán ser comunicados a la Secre-
taría de la Comisión de Seguimiento de manera previa a la celebración de 
las reuniones de la misma.

El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se acoge a lo
dispuesto sobre órganos colegiados, en el Capítulo II del Título II, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexta. Competencias de la Comisión de Seguimiento.–Corresponde 
a la Comisión resolver los problemas de interpretación y cumplimiento 
que pudieran suscitarse, así como precisar o modificar las actuaciones a 
realizar, siempre que no suponga la alteración sustancial del objeto del 
mismo.
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Asimismo, corresponde a la Comisión la determinación concreta de las 
actividades a realizar por INTECO en el marco de cada una de las actuacio-
nes cuya gestión material se le encomiendan, así como la supervisión y apro-
bación de los informes de progreso de las actividades y de los estados de 
gastos, así como de su justificación documental que INTECO presente, que-
dando todo ello reflejado en las actas correspondientes.

Séptima. Información a suministrar por INTECO a la entidad 
pública empresarial Red.es.–INTECO proporcionará a Red.es informa-
ción suficiente para el seguimiento del progreso de todas las actuaciones, 
que deberá contener al menos las siguientes comunicaciones:

a) Memoria técnica detallada previa al inicio de las actuaciones 
objeto del presente Acuerdo.

b) Memoria Justificativa de las Actuaciones realizadas, evaluación 
de su impacto una vez finalizadas, conclusiones obtenidas y propuestas 
de futuro que, serán comunicadas en el plazo máximo de un mes a contar 
desde la finalización de la actuación.

Octava. Financiación.–La financiación de las actuaciones descritas 
en la Cláusula Segunda se realizará por importe de 200.000,00 €, IVA 
incluido.

INTECO deberá justificar los gastos realizados y emitir las correspon-
dientes facturas en la forma legalmente establecida. INTECO enviará a 
Red.es una factura mensual comprensiva de los gastos incurridos y justi-
ficación de los mismos. Red.es abonará a INTECO las facturas emitidas 
en el plazo de 30 días naturales a partir de su recepción.

INTECO deberá reintegrar a Red.es aquellas cantidades respecto de 
las cuales no quede debidamente justificada su consideración de gasto 
imputable a esta encomienda. Asimismo, la sociedad estatal deberá rein-
tegrar a Red.es el excedente que resulte de la dotación de fondos reali-
zada en virtud de la presente encomienda en el caso de que las actuacio-
nes que constituyen su objeto sean financiadas con cargo al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional.

Novena. Modificación del Acuerdo.–El presente Acuerdo podrá 
modificarse por mutuo acuerdo de las partes cuando resulte necesario 
para la mejor realización de su objeto, siguiendo los mismos trámites 
establecidos para su suscripción.

Décima. Resolución de controversias.–Las cuestiones litigiosas o 
controversias que puedan surgir entre las Partes en relación con la inter-
pretación, modificación, efectos o resolución del presente Acuerdo, de no 
existir el mutuo acuerdo de la Comisión de Seguimiento regulada en las 
cláusulas quinta y sexta del presente Acuerdo, serán resueltas de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de 
Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas y, en su caso, serán 
de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional de lo conten-
cioso-administrativo, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción.

Undécima. Duración.–Este Acuerdo surtirá efectos desde su firma, 
se publicará en el Boletín Oficial del Estado, y finalizará 1 de agosto de 
2008. No obstante lo anterior, si el desarrollo de las actividades encomen-
dadas lo requiere, podrá ser prorrogado a propuesta de la Comisión de 
Seguimiento, por acuerdo expreso de las partes.

Duodécima. Resolución.–El presente Acuerdo podrá finalizar por 
acuerdo mutuo o por voluntad de una de las partes basada en el incumpli-
miento del mismo por la otra, notificando previamente con un plazo mínimo 
de un 7 días naturales dicha voluntad de resolución, sin perjuicio de la nece-
saria continuidad de aquellas actuaciones que se encontraran en ejecución 
en el momento de la resolución, para no perjudicar su continuidad.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente 
Acuerdo por duplicado y a un solo efecto en la fecha y lugar antes indi-
cados.–El Director General de Red.es, Sebastián Muriel Herrero.–El 
Director General del Instituto Nacional de Tecnologías de la Comunica-
ción, S. A., Enrique Martínez Marín. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 15150 ORDEN APA/2438/2007, de 20 de julio, por la que se 
homologa el contrato-tipo de compraventa de limones con 
destino a su comercialización en fresco, que regirá 
durante la campaña 2007/2008.

Vista la solicitud de homologación de un contrato-tipo de compra-
venta de limones con destino a su comercialización en fresco, formulada 
por la Organización Interprofesional del limón y pomelo, AILIMPO, aco-

giéndose a la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo 
de productos agroalimentarios y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, de conformidad con la 
propuesta elevada por la Dirección General de Industria Agroalimentaria 
y Alimentación y a fin de que los solicitantes puedan disponer de un docu-
mento acreditativo de la contratación de materia prima ante el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, dispongo:

Primero.–Según el régimen establecido en la Ley 2/2000, de 7 de enero, 
reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios y el Real 
Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
dicha Ley, se homologa el contrato-tipo de compraventa de limones con 
destino a su comercialización en fresco, cuyo texto figura en el anexo de 
esta Orden.

Segundo.–El período de vigencia de la homologación del presente 
contrato-tipo será el de un año a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de julio de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE COSECHA DE LIMONES CON 
DESTINO A SU COMERCIALIZACIÓN EN FRESCO

En (1) ........................ a ............ de ............(2) de 200......

De una parte, D. ............................................................, mayor de edad, 
con domicilio en ........................... y DNI. ..........................., como vendedor.

De la otra, D. ................................................................., mayor de edad, 
con domicilio ........................... y DNI ............................... como comprador.

Ambas partes declaran expresamente que adoptan este modelo de con-
trato-tipo homologado de compra-venta de cosecha de limones con destino 
a su comercialización en fresco que regirá durante la campaña ......................., 
homologado por Orden APA .............................................

DICEN:

1. Que el vendedor es propietario de los limones situados en las 
siguientes fincas: 

Nombre Variedad Polígono Parcela
Superfi cie 

–
(Ha.)

Término 
Municipal

Producción 
Total 

Estimada

 2. Objeto.–El objeto del presente contrato son los limones destina-
dos a su comercialización en fresco, sobre la producción total estimada, 
según el punto n. 1.º Estos deberán de responder a las siguientes caracte-
rísticas:

1. Limones de Calibres de ..................... a ........................ (especificar 
los calibres de acuerdo con la siguiente tabla): 

Calibre MM Calibre MM

    
2 68-78 5 53-62
3 63-72 6 48-57
4 58-67   

 2. Categoría Extra o I, de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 1799/2001 
por el que se establecen normas de comercialización de cítricos:

Categoría Extra: los limones de esta categoría deberán ser de calidad 
superior y presentarán el aspecto exterior y las características de desarro-
llo, forma y color que sean propios de la variedad o del tipo comercial al 
que pertenezcan.

Estos cítricos no podrán presentar defectos, salvo ligerísimas altera-
ciones superficiales que no afecten al aspecto general del producto ni a su 
calidad, conservación o presentación en el envase.

Categoría I: los limones de esta categoría deberán ser de buena calidad 
y presentarán las características que sean propias de la variedad o del tipo 
comercial al que pertenezcan.

No obstante podrán admitirse los defectos leves que se indican a con-
tinuación, siempre que éstos no afecten al aspecto general del producto ni 
a su calidad, conservación y presentación en el envase:

Ligeras malformaciones,
Ligeros defectos de coloración,


